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CUADRAGÉSIMA SEGUNDA REUNIÓN DEL GRUPO DE ESPECIALISTAS EN ASUNTOS 

POLÍTICOS, ECONÓMICOS Y JURÍDICOS DEL TRANSPORTE AÉREO (GEPEJTA/42) 
(Antigua, Guatemala, 18 al 20 de marzo de 2019) 

 
 
Cuestión 3 del 
Orden del Día:  Capacitación 
 
Cuestión 3.1 del 
Orden del Día:  Ofertar los cursos de capacitación y entrenamiento de la ANAC a los  
   miembros de la CLAC  
 
Antecedentes  
 
1.  Brasil es miembro de la Comunidad de Autoridades de Aviación Civil Lusófonas – 
CAACL y, desde 2017, ofrece a todos los funcionarios de las Direcciones Generales de Aviación Civil 
de los países miembros de la CAACL la posibilidad de participar, sin costes, de todos los cursos 
preparados por la ANAC, sea presencial o a distancia. De esta forma, se abrió la posibilidad de acceso 
de los países miembros, en 2018, a 228 cursos presenciales, 2 cursos semipresenciales y 43 cursos a 
distancia ofrecidos por la ANAC, que, incluyendo los brasileños, capacitó 9.380 colaboradores en el 
año pasado. 
 
 
Análisis de la propuesta presentada 
 
2.  En 2019 la oferta se extenderá a los colaboradores de los países miembros de la 
CLAC. Los cursos serán en portugués y el dominio del idioma no se cobrará en el momento de la 
inscripción.  
 
3.  Para que la participación de colaboradores de la ANAC no sea inviabilizada, la 
participación de colaboradores de países de la CLAC se limitará al 10% de las vacantes en los cursos 
presenciales y semipresenciales, y el 20% de las vacantes en los cursos a distancia, pero serán 
garantizadas hasta los límites permitidos. 
 
 
4.  Las inscripciones deberán seguir las siguientes instrucciones:  
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5.  Paso a Paso para Inscripciones: 
 
Registro 
 
6.  Para participar en cualquier entrenamiento ofrecido por la Agencia (sea presencial o a 
distancia), será necesario realizar el registro en el Portal de Capacitación de la ANAC.  
 
https://sistemas.anac.gov.br/capacitacao/login/signup.php 
 
 
7.  A continuación, basta rellenar los campos obligatorios (marcados con asterisco) y 
listo, ¡usted ya estará registrado! 
 
Inscripciones 
 
8.  Para realizar la inscripción en los cursos siga los siguientes pasos: 
 

a) Acceda al Portal de Capacitación de la ANAC: 
https://sistemas.anac.gov.br/capacitacao/login 

b) Introduzca "identificación de usuario" y "contraseña" y haga clic en el botón 
Acceder (Acessar). 

c) Después de acceder al sistema, verifique los cursos disponibles en 
INSCRIPCIONES ABIERTAS (botón Público Externo). 

d) Seleccione el curso deseado y haga clic en el botón Inscríbete (Inscreva-me) 
justo debajo de la información. 

e) Espere el mensaje electrónico de confirmación o no de la matrícula, que será 
enviada en hasta 15 días antes del inicio del evento por la Gerencia Técnica de 
Capacitación - GTCA. 

f) Para facilitar sus estudios, utilice los favoritos del navegador para guardar la 
dirección del curso. 

 
9.  Es importante resaltar la diferencia entre INSCRIPCIÓN y MATRÍCULA: 
Inscripción es cuando el usuario se postula a una vacante en el curso y Matrícula es cuando la 
inscripción es efectiva, después de la realización de proceso selectivo. 
 
10.  Aclaramos, además, que el Portal de Capacitación de la ANAC es mejor visualizado 
por medio de los navegadores Google Chrome o Mozilla Firefox. 
 
11.  En el ADJUNTO 1 a este documento se encuentra una ilustración del Portal de la 
ANAC para mejor visualización del paso a paso para las inscripciones. 
 
12.  Un video que contiene un tutorial de uso del Portal de Capacitación de la ANAC está 
disponible en uno de los banners de la página inicial o en: 
https://sistemas.anac.gov.br/capacitacao/pluginfile.php/94624/mod_resource/content/4/Portal%20de%
20Capacita%C3%A7%C3%A3o_v4.mp4. 
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Conclusión 
 
13.  Consciente de la importancia. 
 
14.  La ANAC ha investido en una gran reforma de su Centro de Entrenamiento, ubicado 
en Brasilia, y en la mejora de las instalaciones de capacitación en Río de Janeiro, São Paulo y São José 
dos Campos. De esta forma, está en condiciones de extender sus acciones capacitación, por medio de 
la disponibilidad, para los miembros de la CLAC, de todo su catálogo de cursos cuya propiedad 
intelectual pertenezca a la Agencia. 
 
 
Medidas propuestas al grupo de expertos 
 
15.  Por todo lo expuesto, se invita al GEPEJTA a: 
 

a) Tomar nota de la información presentada; 
b) Compartir y ofrecer los cursos de Capacitación y Entrenamiento de la ANAC a 

los Miembros de la CLAC, y; 
c) Solicitar a la Secretaría de la CLAC que envíe esta Nota de Estudio a los 

Centros de Instrucción de Aviación Civil (CIACs) de los países 
Miembros de la CLAC. 



 
Link: https://sistemas.anac.gov.br/capacitacao/login/signup.php?  
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